
ORDEN

Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACION

Exp.: A/OBR-014863/2023

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR EN FUNCIONES
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (BOCM 16/12/2021)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RESTRICCIÓN DE CAÍDAS EN ALTURA 
PARA ACCESO Y POSICIONAMIENTO A DISTINTAS ZONAS EN LA REAL CASA DE CORREOS 
(PUERTA DEL SOL) Y EN LA REAL CASA DE POSTAS (PLAZA DE PONTEJOS)

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Construcción del sistema de 
restricción de caídas en altura para acceso y posicionamiento a distintas zonas en la Real Casa de Correos 
(Puerta del Sol) y en la Real casa de Postas (Plaza de Pontejos) cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 300.974,18 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior cuenta con distintos edificios en la Comunidad de Madrid donde 
se ubican las oficinas administrativas de las sedes centrales y de sus Direcciones Generales. Entre éstas se 
encuentran las ubicadas en la Real Casa de Correos, Puerta del Sol nº 7 y en la Real Casa de Postas, Plaza de 
Pontejos nº 3, donde existen cubiertas, lucernarios, espacios a gran altura interiores y exteriores, espacios de difícil 
acceso (camaranchón) y accesos a plataformas en azuteas que requieren tareas de mantenimiento, limpieza e 
inspección. Al tratarse de zonas ubicadas a gran altura o superficies de transito peligrosas, es necesario que el 
personal técnico que tenga que realizar trabajos en estas zonas lo puedan hacer de forma segura y cómoda.

Se precisa la instalación y/o adaptación a la normativa vigente de sistemas necesarios de protección individual en 
distintos puntos de acceso con el fin de que estos sean seguros cuando se realicen las tareas referidas de 
mantenimiento, limpieza, inspección, etc. y otras tareas que se pudieran requerir en otros puntos.

Por todo ello, se precisa la tramitación de un expediente para la ejecución de dichas obras.
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